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I. ANTECEDENTES 

De los hechos narrados por la recurrente y de las constancias 

que integran el expediente, se advierte lo siguiente:  

1 Anteproyecto de presupuesto. El quince de agosto de dos mil 

diecinueve, el Consejo General del Instituto local aprobó el 

anteproyecto de presupuesto para el Ejercicio Fiscal 2020, cuyo 

monto ascendió a $70’949,064.32 (setenta millones novecientos 

cuarenta y nueve mil sesenta y cuatro pesos 32/100 M.N.). 

2 Presupuesto asignado. El trece de diciembre de dos mil 

diecinueve, fue publicado en el Periódico Oficial el Decreto 185, 

Presupuesto de Egresos del estado de Colima para el Ejercicio 

Fiscal 2020, por el que se le asignó al Instituto local una partida 

presupuestal por el monto de $49´089,800.00 (cuarenta y nueve 

millones ochenta y nueve mil ochocientos pesos 00/100 M.N.) 

3 Reasignación y adecuación presupuestal. El treinta de enero 

de dos mil veinte, el Consejo General del Instituto local aprobó 

el acuerdo IEE/CG/047/2020 por el que autorizó una 

reasignación y adecuación presupuestal; asimismo, se previó la 

necesidad de solicitar una ampliación presupuestal por el monto 

de $15’244,097.43 (quince millones doscientos cuarenta y 

cuatro mil noventa y siete pesos 43/100 M.N.) 

4 Solicitud de ampliación presupuestal. El diecisiete de marzo, 

la Consejera Presidenta del Instituto local le dirigió un oficio al 

Gobernador de Colima solicitando una ampliación presupuestal. 

5 Respuesta a la solicitud. El veintiséis de junio, el Secretario 

de Planeación y Finanzas de Colima emitió oficio en el que dio 
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doscientos cuarenta y cuatro mil noventa y siete pesos 
43/100 m.n.) en la presente resolución se declara Infundado.  

9 Segundo Juicio Electoral. Inconforme con la resolución 

anterior, el siete de septiembre de dos mil veinte, la parte actora 

promovió el presente juicio electoral ante el Tribunal Local, 

quien lo remitió a la Sala Regional del Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación, correspondiente a la Quinta 

Circunscripción Plurinominal, con sede en Toluca. 

10 Consulta competencial. Mediante acuerdo de doce de 

septiembre de este año, la Sala Regional Toluca sometió a la 

consideración de la Sala Superior del Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación la consulta sobre la 

competencia para conocer del presente asunto. 

11 Recepción en Sala Superior y turno. El trece de septiembre 

siguiente, se recibieron en la Sala Superior las constancias del 

juicio electoral citado. En la misma fecha, el Magistrado 

Presidente acordó integrar el expediente, registrarlo con la 

clave SUP-JE-63/2020 y turnarlo a la ponencia del Magistrado 

Indalfer Infante Gonzales. 

12 Radicación, admisión y cierre de instrucción. En su 

oportunidad, el Magistrado Instructor radicó el expediente, 

admitió a trámite la demanda y, al no existir diligencia pendiente 

por desahogar, declaró cerrada la instrucción. 

II. COMPETENCIA 

13 La Sala Superior es competente para conocer y resolver la 

impugnación promovida por el Instituto local, de conformidad 



14 

15 

 

con lo

VI; y 9

fracció

con lo

de los

conoc

contro

ser im

previst

trata d

relacio

indepe

admin

En el 

funcio

aduce

observ

electo

Lo an

Institut

autoriz

el cum

repres

conse

Congr

contro

o previs

99, párra

ón X; y 

os lineam

s exped

imiento 

oviertan 

mpugnad

tos en 

de un a

onada c

endenci

istrativa

caso, la

namien

 la vuln

var tod

ral. 

nterior, 

to Elect

zación d

mplimien

sentante

cuencia

reso de

oversia 

to en lo

afo cua

189, fra

mientos

dientes 

 de 

actos o

dos a 

la legis

asunto c

con la ob

a que l

as electo

a contro

to y op

eración

as las 

en virt

toral de

de una 

nto efica

e del G

a, no se

e dich

que s

os artíc

rto, frac

acción X

s en los

denom

aquello

o resolu

través 

slación 

cuya ma

bservan

la Cons

orales d

oversia 

perativid

n a los p

autorid

tud de 

el Estado

amplia

az de su

Gobierno

e envió

o esta

se rela

 
5 

ulos 17

cción X,

XIX, de 

s cuales

inados 

os asu

ciones 

de los 

adjetiva

ateria d

ncia de 

stitución

de las e

implica

dad del

principio

dades 

que la

o de Co

ción pre

us funci

o del Es

 para s

ado; es

aciona 

7; 41, p

 de la C

la Ley 

s se de

“juicios

untos 

en la m

distinto

a electo

de análi

las gara

n recono

entidade

a aspec

l Institu

os const

en rela

a Cons

olima im

esupue

iones, q

stado d

su cons

s decir

con e

S

árrafo s

Constitu

Orgáni

terminó

s electo

en los

materia q

os juici

oral. Tod

isis está

antías d

oce a la

es feder

ctos vinc

uto loca

tituciona

ación c

sejera P

mpugna 

stal que

que fue 

de Colim

sulta y 

r, se 

el proc

SUP-JE-

segundo

ción; 18

ca; en r

ó la inte

orales”, 

s cual

que no a

os y re

da vez 

á direct

de auton

as auto

ativas. 

culados

al, en ta

ales que

con la 

Preside

la nega

e requir

emitida

ma, y q

autoriza

trata d

cedimie

-63/2020

o, Base

84; 186,

relación

egración

para e

les se

admitan

ecursos

que se

tamente

nomía e

oridades

s con e

anto se

e deben

función

nta de

ativa de

rió para

a por un

que, por

ación a

de una

nto de

0 
 
 
 

e 

, 

n 

n 

l 

e 

n 

s 

e 

e 

e 

s 

l 

e 

n 

n 

l 

e 

a 

n 

r 

l 

a 

e 



 
SUP-JE-63/2020 

 

 
6 

ampliación presupuestal iniciado por un organismo público 

electoral local. 

 

III. URGENCIA PARA RESOLVER EL MEDIO DE 

IMPUGNACIÓN. 

16 En la sesión privada celebrada el pasado veintiséis de marzo de 

dos mil veinte, la Sala Superior aprobó el acuerdo general 

2/2020 por medio del cual se autoriza la resolución no 

presencial de los medios de impugnación como consecuencia 

de la pandemia originada por el virus SARS-CoV2 que causa el 

padecimiento denominado COVID-19. 

17 En el apartado IV de ese acuerdo, se establece que pueden 

discutirse y resolverse de forma no presencial, entre otros 

asuntos, los que esta Sala Superior considere urgentes, 

entendiéndose por éstos, los que estén vinculados a algún 

proceso electoral con términos perentorios, o bien, cuando se 

pudiera generar la posibilidad de un daño irreparable si no se 

resuelven de inmediato. 

18 También se estableció expresamente que, en todo caso, serán 

objeto de resolución aquellos asuntos que, de manera fundada 

y motivada, determine el pleno de este Tribunal, con base en la 

situación sanitaria del país, de manera que, si las medidas 

presentes se extienden en el tiempo, según lo determine la 

autoridad sanitaria correspondiente, este Tribunal podrá adoptar 

las medidas pertinentes para la resolución de esos asuntos. 
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personas y actores políticos estén en posibilidad de hacer sus 

reclamos y defender sus derechos. 

23 En este sentido, la Sala Superior considera que el asunto que 

ahora se resuelve actualiza los mencionados supuestos de 

urgencia, para salvaguardar el derecho humano a la salud y el 

derecho a una tutela judicial efectiva. 

24 Lo anterior, ya que en el caso concreto el ejercicio fiscal dos mil 

veinte, se encuentra iniciado en su segundo semestre, por lo 

que es evidente que la parte actora pretende que se resuelva la 

cuestión planteada lo más rápido posible, en virtud de que las 

funciones que tiene encomendadas están enmarcadas en el 

contexto del inicio del proceso electoral de la entidad, en el que 

se celebrará la elección de Gobernador, en términos de lo 

dispuesto en los artículos 52, párrafo primero de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Colima, así como 17; 

19, y 26, párrafo I, relacionados con lo previsto en el artículo 

111, párrafo segundo, del Código Electoral del Estado de 

Colima, en el que se dispone que para la preparación del 

proceso electoral, el Consejo General del Instituto Electoral de 

dicha entidad se reunirá dentro de la primera quincena del mes 

de octubre del año previamente a la celebración de la jornada 

electoral.   

25 De esta manera, la controversia está relacionada con el 

presupuesto aprobado al Instituto Electoral Local para el 

ejercicio fiscal 2020, ya que la parte actora lo consideró 

insuficiente y por ello solicitó una ampliación al mismo para 

llevar a cabo las actividades que debe desarrollar este año con 
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29 c. Legitimación y personería. El Instituto Electoral de Colima 

está legitimado, porque la controversia involucra una posible 

vulneración a su autonomía e independencia al haberse negado 

una ampliación presupuestaria, que argumenta es necesaria 

para hacer frente a sus gastos operativos y cumplir con sus 

obligaciones constitucionales y legales1. 

30 Por otra parte, se reconoce el carácter con el cual se ostenta la 

Consejera Presidenta con facultades de representación, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 115, fracción I, del 

Código Electoral del Estado de Colima2, además, dicha calidad 

es reconocida por la autoridad responsable al rendir el informe 

circunstanciado acorde con lo establecido en el artículo 18, 

párrafo 2, inciso a), de la Ley General del Sistema de Medios de 

Impugnación en Materia Electoral. 

31 d. Interés jurídico. El Instituto Electoral local tiene interés 

jurídico, toda vez que fue parte actora en el juicio en el cual se 

dictó la sentencia impugnada que confirmó la negativa de 

ampliación presupuestaria. 

32 e. Definitividad. Se satisface este requisito, ya que no existe 

otro medio de impugnación para controvertir la determinación 

impugnada. 

 

                                                 
1 Similar criterio adoptó esta Sala Superior al resolver el diverso juicio electoral SUP-JE-
22/2020. 
2 “ARTÍCULO 115.- Son atribuciones del Presidente del INSTITUTO: 

I. Convocar y presidir las sesiones del CONSEJO GENERAL, representar al 
INSTITUTO y otorgar poder de representación a otra persona previa 
autorización del CONSEJO; 

II. ...” 
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37 Por tanto, en términos de lo previsto por el artículo 19, párrafo 

1, inciso d), de la Ley de Medios, al acudir en su calidad de 

autoridad responsable, no se le reconoce el carácter de tercero 

interesado. 

38 Similar criterio sostuvo la Sala Superior al resolver el 

expediente SUP-JE-22/2020. 

VI. PLANTEAMIENTO DE LA CONTROVERSIA 

39 a. Sentencia controvertida. El Tribunal Local responsable 

precisó como actos reclamados en el juicio electoral de origen:  

1) El Decreto número 185, por el que se aprobó el 

Presupuesto de Egresos del Estado de Colima para 

el Ejercicio Fiscal 2020, en el que se asignó al 

Instituto Electoral Local, en la partida presupuestal 

41403, el monto de $49´089,800.00(cuarenta y 

nueve millones ochenta y nueve mil ochocientos 

pesos 00/100M.N.); y  

2) El Oficio número SPyF/DP/0488/2020 de 

veintiséis de junio de 2020, signado por el 

Secretario de Planeación y Finanzas del Gobierno 

del Estado de Colima, relativo a la negativa de una 

ampliación presupuestal. 

40 Respecto del primer acto reclamado, determinó el 

sobreseimiento, al considerar actualizada la causal de 

improcedencia prevista en los artículos 10, apartado 1, fracción 

b), y 32, fracción III, de la Ley General del Sistema de Medios 
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petición formulada por el Instituto Electoral de la entidad y sobre 

esa base calificó de infundado el agravio invocado por el citado 

órgano administrativo electoral local. 

45 A mayor abundamiento, señaló que, del acuerdo y oficios 

elaborados por el Instituto Electoral local, se advertía a nivel de 

relatoría una supuesta reducción, adecuación y ajuste a su 

Presupuesto de Egresos para el ejercicio 2020, que acreditaba 

que no compensó con alguna reducción su presupuesto. 

Además, estaba acreditado4 que se había suministrado a ese 

Instituto Electoral la cantidad de $18´462,336.00 (Dieciocho 

millones cuatrocientos sesenta y dos mil trescientos treinta y 

seis pesos 00/100 m.n.); y que se entregó en cantidades 

diversas entre los meses de enero, febrero, marzo, abril, mayo 

y junio, lo que los obliga a prorratear su suministro para los 

demás meses del año, debiéndose incluir en ellos lo que 

concierne a la celebración del inicio del proceso electoral 

durante los meses de octubre, noviembre y diciembre del año 

que transcurre.  

46 b. Agravios. Para la parte actora, la sentencia impugnada 

vulnera el artículo 16 constitucional, al carecer de una debida 

fundamentación y motivación, porque el Tribunal Electoral local 

no analizó la totalidad de los agravios vertidos en la demanda 

inicial; además de que, sin exponer razonamientos ni 

fundamentos legales, tuvo por fundamentadas y motivadas las 
                                                 
4 Con la información como diligencia para mejor proveer, solicitada al Secretario de 
Planeación y Finanzas, respecto de la forma y cantidades que ha suministrado a dicho 
órgano autónomo del Presupuesto aprobado por el Congreso del Estado, derivándose del 
documento denominado “Presupuesto por Clave Presupuestal Completa de Original” que 
el presupuesto aprobado para dicho Instituto por lo que hace a las “Acciones de apoyo 
para la operación del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Colima y sus 
órganos desconcentrados”. 
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50 Ello, refiere el actor, porque de las atribuciones que la Ley de 

Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del Estado de 

Colima le confiera al Gobernador y a la Secretaría de 

Planeación y Finanzas el Estado, se desprende que ambos 

constituyen el medio a través del cual las dependencias 

gubernamentales y organismos públicos del Estado de Colima 

pueden acceder al presupuesto anual que la ley les otorga. 

Precisamente, el artículo 51 de esa Ley permite realizar 

ampliaciones o reducciones al presupuesto de egresos y la 

autoridad competente para negarlas o autorizarlas es el 

Congreso del Estado. 

51 Finalmente, el Instituto actor sostiene que, contrariamente a lo 

señalado por el Tribunal responsable, ha realizado los ajustes y 

reducciones necesarios en el Presupuesto en estricto apego y 

observancia de los principios de eficiencia, eficacia, austeridad, 

control, racionalidad, economía y rendición de cuentas en el 

gasto público, como se advierte del Acuerdo IEE/CG/A047/2020 

de treinta de enero de dos mil veinte, así como del Acuerdo 

IEE/CG/060/2020 por el cual el Consejo General aprobó el 

anteproyecto de Presupuesto de Egresos para el ejercicio 

Fiscal 2021. 

VII. DELIMITACIÓN DE LA LITIS 

52 Como se preció en el apartado precedente, el Tribunal Local 

consideró que el Instituto actor reclamó dos actos de manera 

destacada: (i) el presupuesto que le fue autorizado 

originalmente para el ejercicio fiscal correspondiente al presente 

año y (ii) el oficio SPyF/DP/0488/2020, de veintiséis de junio de 



53 

54 

55 

56 

 

este a

del G

accion

En es

sobre

autoriz

los ag

presup

Ahora

actora

dirigid

SPyF/

por el

Estado

Decret

entida

En con

contro

modo 

relativ

De los

puede

año, sus

obierno

nante un

se con

seer en

zado pa

gravios 

puestal.

, de lo

a en es

os a 

/DP/048

 Secret

o de Co

to 185 

d federa

nsecuen

overtida 

que lo 

o a la n

s agrav

en agrup

a. Inde

scrito p

o del E

na ampl

texto, 

n el juic

ara el ej

en c

. 

os motiv

sta ins

controv

88/2020

tario de

olima, n

relativo

ativa, co

ncia, el 

debe q

será m

egativa

VII

ios se i

par en la

ebida fu

or el S

stado d

liación p

el órga

io por e

ercicio f

ontra d

vos de

tancia, 

vertir ú

0, de vei

e Plane

no así, e

o al Pre

orrespo

sobres

quedar 

materia 

a de la a

II. ESTU

identific

as sigui

undame

 
17 

ecretari

de Coli

presupu

ano jur

el acto c

fiscal en

de la 

 disens

se ad

únicame

intiséis 

eación y

el sobre

esupues

ondiente

seimien

firme p

de estu

ampliaci

 

UDIO D

can dive

entes te

entació

io de P

ma, po

uestal q

risdiccio

consiste

n curso 

negativ

so expr

vierte 

ente lo

de junio

y Finan

eseimien

sto de 

e al Ejer

nto decr

por falta

udio en

ón pres

DE FOND

ersos pl

emática

ón y mo

S

Planeaci

or el qu

ue solic

onal loc

ente en 

y decla

va de 

resados

que tod

o refere

o de est

zas de

nto por 

Egreso

rcicio Fi

retado e

a de im

 esta s

supuest

DO. 

anteam

as: 

otivació

SUP-JE-

ión y F

ue se n

citó. 

cal det

el presu

arar infu

la am

s por la

dos ell

ente a

te año, s

l Gobie

lo que 

os de la

scal 202

en la se

pugnac

sentenci

al. 

mientos,

ón. 

-63/2020

inanzas

negó a

terminó

upuesto

undados

pliación

a parte

os van

l oficio

suscrito

erno de

hace a

a citada

20. 

entencia

ción. De

ia es lo

que se

0 
 
 
 

s 

l 

: 

o 

s 

n 

e 

n 

o 

o 

l 

l 

a 

a 

e 

o 

e 



 
SUP-JE-63/2020 

 

 
18 

b. Falta de exhaustividad. 

57 Agravios que, por cuestión de método, se analizan de manera 

conjunta, sin que ello cause perjuicio al actor, conforme al 

criterio establecido en la tesis de jurisprudencia 4/2000, de 

rubro “AGRAVIOS, SU EXAMEN EN CONJUNTO O 

SEPARADO, NO CAUSA LESIÓN”.  

58  En esa tesitura, resultan fundados los agravios esgrimidos por 

el Instituto Electoral de Colima, ya que el Tribunal responsable 

atendió de manera incorrecta los planteamientos formulados en 

contra de la negativa de la ampliación presupuestal, sin atender 

la pretensión toral del organismo público, como se verá a 

continuación. 

59 De las consideraciones de la sentencia impugnada, se advierte 

que el Tribunal local se limitó a señalar que los agravios eran 

infundados derivado de que: 

 

1) El único argumento que formuló el actor de manera 

generalizada fue la manifestación de que el oficio 

por el que se le negó la ampliación presupuestal 

transgredía en perjuicio del actor el principio de 

autonomía financiera, presupuestal, técnica y de 

gestión necesario para el cumplimiento de sus 

fines, y 

2) Que, del contenido del oficio impugnado, estimaba 

que el Titular del Ejecutivo, por conducto de su 

Secretario de Planeación y Finanzas, fundó y 

motivó su acto, concluyendo en la inviabilidad de la 
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contemplan las adecuaciones presupuestarias que 
son las modificaciones a los calendarios 
presupuestales, las ampliaciones y reducciones al 
Presupuesto de Egresos del Estado, mediante 
movimientos compensados y las liberaciones 
anticipadas de recursos públicos calendarizados 
realizadas por el Ejecutivo Estatal a través de la 
Secretaría de Planeación y Finanzas, siempre que 
permitan un mejor cumplimiento de los objetivos y 
metas de los programas presupuestarios a cargo de 
los Ejecutores de Gasto para mejorar el cumplimiento 
de los objetivos y metas; es así, que en el numeral 52, 
párrafo primero de la misma Ley, dispone que los 
Entes Públicos para realizar las adecuaciones 
presupuestarias que impliquen la modificación de su 
techo presupuestario, deberán justificarlas y contar 
con la autorización del titular del Poder Ejecutivo, a 
través de la Secretaría de Planeación y Finanzas.”6 

 

“En razón de lo vertido, al negarse la ampliación 
presupuestaria por parte de las autoridades 
responsables, se afectó y estaría afectando en lo 
futuro a la parte actora de manera irreparable, puesto 
que además de tener una disminución de sus recursos 
materiales y personales, no se tendrían los elementos 
mínimos requeridos para poder hacer frente al 
próximo proceso electoral 2020-2021 a celebrarse en 
nuestro Estado, en que se renovarán todos los cargos 
de elección popular.”7 

 

“Por tal motivo, las circunstancias del caso justifican 
que el Gobernador gire instrucciones al titular de la 
Secretaría de Planeación y Finanzas local para que 
dentro del marco de sus atribuciones y de la normativa 
disciplina fiscal y financiera a la que están sujetas sus 
actuaciones, realice a la brevedad un estudio 
exhaustivo respecto de la posibilidad jurídica y 
material de otorgar el Instituto local demandante la 
ampliación solicitada.”8 

                                                 
6 Foja 7 del escrito de demanda que dio origen al juicio electoral JE-01/2020.  
7 Foja 9 del escrito de demanda. 
8 Foja 10 del escrito de demanda 
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adicional de recursos correspondientes al Instituto 
Electoral del Estado de Colima, debiendo considerar 
el inicio y desarrollo del Proceso Electoral Local 2020-
2021.”11 

61 Asentado lo anterior, es evidente que el Tribunal local no 

atendió de manera integral lo planteado por el Instituto Electoral 

promovente. 

62 Ello, porque se limitó a señalar, en lo que aquí interesa, que los 

agravios expuestos por el Instituto actor eran infundados al 

considerar únicamente, sin mayor motivación, el contenido del 

oficio controvertido. 

63 Tal situación llevó a la responsable a no emitir pronunciamiento 

integral respecto de la pretensión del Instituto Electoral local, al 

no definir si el Gobernador del Estado de Colima se extralimitó 

en sus funciones por no remitir al Congreso del Estado de la 

citada entidad federativa la solicitud de ampliación presupuestal 

formulada por el actor, y, por otra, como consecuencia de lo 

anterior, que el citado poder legislativo estatal no se haya 

pronunciado de manera fundada y motivada respecto de esa 

solicitud. 

64 Con base en lo hasta aquí expuesto, se considera errónea la 

determinación del Tribunal local por resolver de manera 

incompleta los planteamientos formulados en los que se 

controvirtieron la omisión del Congreso local, de analizar, 

discutir y en su caso, aprobar la ampliación presupuestal que 

fue planteada por el Instituto Electoral de Colima, precisamente, 

por la negativa emitida por el Ejecutivo Local. 

                                                 
11 Cuarto punto petitorio de la demanda, foja 26. 
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gobernador estaba facultado para negar la ampliación 

presupuestal que le había sido solicitada, o bien, si se 

encontraba obligado a remitir la solicitud de ampliación 

presupuestal al Congreso Estatal y sea ese órgano legislativo 

quien determine la modificación o no del Presupuesto de 

Egresos. 

69 No obstante, el Tribunal Local no resolvió de manera exhaustiva 

la litis planteada, pues fue omiso en pronunciarse sobre si la 

ampliación al presupuesto del Instituto Electoral de Colima 

efectuada resultaba contraria a derecho, en contravención a los 

artículos 17 de la Constitución Federal 8 y 25 de la Convención 

Americana sobre Derechos Humanos.  

70 Por las consideraciones expuestas, lo procedente es revocar la 

sentencia impugnada, en lo que es materia de controversia. 

71 En términos ordinarios, la revocación tendría por efecto ordenar 

que el Tribunal responsable emitiera una nueva sentencia 

debidamente fundada y motivada, en la cual resolviera de 

manera integral la litis sometida a su jurisdicción respecto de la 

negativa de la ampliación presupuestal; no obstante, dada la 

peculiaridad del medio de impugnación, la proximidad del inicio 

del proceso electoral local en Colima y en aras de tutelar el 

derecho de acceso a la justicia, esta Sala Superior, con 

fundamento en el artículo 6, párrafo 3, de la Ley General del 

Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral12, se 

                                                 
12 “Artículo 6 
(…) 
3. El Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, conforme a las disposiciones 
del presente ordenamiento, resolverá los asuntos de su competencia con plena 
jurisdicción”. 
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que, si el gobernador considera improcedente la ampliación, se 

encuentra obligado a remitir la solicitud de ampliación 

presupuestal al Congreso Estatal para que sea ese órgano 

legislativo quien determine la modificación o no del Presupuesto 

de Egresos. 

75 La pretensión del Instituto Electoral de Colima es 

sustancialmente fundada, porque si bien la normativa estatal 

aplicable no prevé la doble posibilidad a la que se refiere en sus 

agravios, le asiste la razón en el sentido de que debe ser el 

Congreso Local quien decida en definitiva sobre la solicitud de 

ampliación presupuestal. Esto, en virtud de que, de la 

interpretación de las normas locales, en consonancia con la 

naturaleza del organismo público electoral, se obtiene que las 

solicitudes de ampliación presupuestal que formule ese 

organismo deben apegarse al siguiente procedimiento: (i) 

deben presentarse ante el Titular del Poder Ejecutivo; (ii) el 

Titular del Poder Ejecutivo, por conducto de la Secretaría de 

Planeación y Finanzas, no debe otorgar o negar la ampliación, 

sino que debe emitir una opinión sobre el impacto financiero 

que podría tener la ampliación solicitada; (iii) el Ejecutivo 

estatal debe remitir al Congreso del Estado la solicitud de 

ampliación, junto con la opinión técnica sobre el impacto 

financiero y los demás elementos que sean necesarios para 

que se resuelva la solicitud y (iv) el Congreso local resolverá en 

definitiva si procede o no ampliación presupuestal, porque es el 

único facultado para decidir sobre ese aspecto. 

76 Por tanto, si en el caso concreto la solicitud de ampliación 

presupuestal fue presentada correctamente ante el Gobernador, 
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79 Por otro lado, la Ley de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria del Estado de Colima14 establece como 

“Adecuaciones presupuestarias” las modificaciones a los 

calendarios presupuestales, las ampliaciones y reducciones al 

Presupuesto de Egresos del Estado. 

80 Además, de conformidad con la fracción III del artículo 15 y 

fracción II del artículo 16, ambos de la citada Ley de 

Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del Estado de 

Colima15, es facultad del Congreso del Estado aprobar, a 

                                                                                                                                       
Administración Pública del Estado y de los municipios, con el objeto de evaluar los 
resultados de la gestión financiera, determinar que los ingresos deriven de la aplicación 
de los ordenamientos que los autoricen, comprobar si los egresos se han ajustado a los 
criterios señalados por el Presupuesto, cerciorarse de que la obra de infraestructura 
pública se haya adjudicado y ejecutado con apego a la legislación en la materia, así como 
verificar el cumplimiento de los objetivos contenidos en los planes y programas 
respectivos. La revisión no sólo comprenderá la conformidad de las partidas de ingresos 
y egresos, sino que se extenderá a una revisión legal, económica, financiera y contable 
del ingreso y gasto público; verificará la exactitud y justificación de las cantidades 
erogadas y que los cobros y pagos efectuados se hayan sujetado a los precios y tarifas 
autorizadas o de mercado. 
 
14 Artículo 4. Definiciones 
1. Para efectos de esta Ley, en singular o plural, se entenderá por: 
I. Adecuaciones presupuestarias: Las modificaciones a los calendarios presupuestales, 
las ampliaciones y reducciones al Presupuesto de Egresos del Estado, mediante 
movimientos compensados y las liberaciones anticipadas de recursos públicos 
calendarizados realizadas por el Ejecutivo Estatal a través de la Secretaría de Planeación 
y Finanzas, siempre que permitan un mejor cumplimiento de los objetivos y metas de los 
programas presupuestarios a cargo de los Ejecutores de Gasto; 
(…). 
 
15 “Artículo 15. Facultades y obligaciones del Congreso del Estado. 
1. El Congreso del Estado, tendrá las siguientes facultades y obligaciones: 
I. Aprobar anualmente, a más tardar el 30 de noviembre y hasta el 15 de diciembre de 
cada seis años para el caso del cambio de gobierno del Ejecutivo del Estado, la Ley de 
Ingresos y el Presupuesto de Egresos del Estado para el ejercicio fiscal respectivo; 
II. Autorizar, en su caso, en el Presupuesto de Egresos del Estado las erogaciones 
plurianuales contenidas en el mismo; 
III. Aprobar, a solicitud del Titular del Poder Ejecutivo, las modificaciones a la Ley 
de Ingresos y al Presupuesto de Egresos del ejercicio fiscal correspondiente; 
IV. Aprobar, a solicitud del Titular del Poder Ejecutivo, los Proyectos de la Ley de 
Ingresos y el Presupuesto de Egresos que presenten un Balance presupuestario de 
recursos disponibles negativo, en los términos previstos en la Ley de Disciplina 
Financiera; 
V. Motivar su decisión, en caso de que modifique la Ley de Ingresos y el Presupuesto de 
Egresos de tal manera que se genere un Balance presupuestario de recursos disponibles 
negativo, exponiendo las razones excepcionales que lo justifican, así como las fuentes de 
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correspondiente fuente de ingresos distinta al Financiamiento, o 
compensarse con reducciones en otras previsiones de gasto.”  
“Artículo 6. La Secretaría realizará una estimación del impacto 
presupuestario que generen las iniciativas de Ley o Decreto que 
se presenten a la consideración del Congreso del Estado. 
Asimismo, realizará estimaciones sobre el impacto 
presupuestario de las disposiciones administrativas que emita el 
Ejecutivo que impliquen costos para su implementación.  
Todo proyecto de ley o decreto que sea sometido a votación del 
Pleno de la Legislatura local, deberá incluir en su dictamen 
correspondiente una estimación sobre el impacto presupuestario 
del proyecto.” 

 

83 De los artículos transcritos se puede advertir, en lo que interesa 

respecto del presupuesto de egresos y sus ampliaciones, que el 

Congreso local es quien lo aprueba anualmente y autoriza sus 

modificaciones; en el entendido de que estas últimas deben ser 

solicitadas por el Titular del Poder Ejecutivo estatal. 

84 Para realizar las modificaciones o adecuaciones 

presupuestarias, de conformidad con el artículo 52 de la Ley de 

Presupuesto, los entes públicos deben justificarlas y contar con 

la autorización del Titular del Poder Ejecutivo, a través de la 

Secretaría de Planeación y Finanzas. 

85 Lo anterior quiere decir que, para solicitar una ampliación 

presupuestal (adecuación presupuestaria), la dependencia o 

ente público que la realice debe presentarla ante el Ejecutivo 

Estatal, por conducto de la Secretaría de Planeación y 

Finanzas, debidamente justificada, para que la “autoricen” y 

posteriormente la soliciten al Congreso del Estado de Colima; 

propuesta que debe ser acompañada con la correspondiente 

fuente de ingresos distinta al Financiamiento, o compensarse 

con reducciones en otras previsiones de gasto. 
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Electoral y los Organismos Públicos Electorales Locales, 

quienes cuentan con autonomía constitucionalmente 

reconocida. 

89 Así, conforme a los artículos 41, Base V, Apartado C, y 116, 

fracción IV, de la Constitución Federal, la organización de las 

elecciones es una función estatal que se realiza a través del 

Instituto Nacional Electoral y de los Organismos Públicos 

Locales Electorales. Para el ejercicio de la función electoral, las 

autoridades estatales que tienen a su cargo la organización de 

las elecciones gozan de autonomía en su funcionamiento e 

independencia en sus decisiones. 

90 De ese modo, el Instituto Electoral de Colima, como órgano 

público local electoral en esa entidad federativa, independiente 

en sus decisiones y autónomo en su funcionamiento, cuenta 

con personalidad jurídica y patrimonio propio; además, es 

responsable de la preparación, dirección, organización y 

vigilancia de los procesos electorales ordinarios y 

extraordinarios para la elección de la Gobernatura, 

Diputaciones y Ayuntamientos que se realicen en la entidad17. 

91 Por lo anterior, la buena marcha y la autonomía de esta clase 

de órganos que conocen de la materia electoral depende en 

                                                 
17 Además, es de resaltar que el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
sostuvo el criterio en la tesis, la P./J. 13/2008, de rubro es “ÓRGANOS AUTÓNOMOS 
ESTATALES. PUEDEN ESTABLECERSE EN LOS REGÍMENES LOCALES”, que los 
órganos constitucionales autónomos surgieron como resultado de una nueva concepción 
del poder, con una idea de equilibrio constitucional basada en su control, evolucionando 
con ello la teoría tradicional del principio de división de poderes (Ejecutivo, Legislativo y 
Judicial), ya que por su especialización e importancia social requería autonomía de 
dichos Poderes del Estado, con los cuales debían mantener relaciones de coordinación 
en beneficio propio y de la sociedad, y no de subordinación. 
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93 Entonces, el Instituto Electoral de Colima es un órgano 

constitucionalmente autónomo, que tienen reconocida y 

asegurada su autonomía organizativa, funcional y presupuestal, 

para cumplir con los fines que en términos constitucionales y 

legales se le encomendaron. 

94 Los órganos constitucionales autónomos, como lo sostuvo la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, coadyuvan al equilibrio 

constitucional en un sistema de pesos y contrapesos, porque 

acorde a la necesidad de su creación, tienen la especialización 

de funciones, motivo por el cual se destaca la independencia y 

autonomía en sus funciones. 

95 De esta manera, la Suprema Corte ha establecido las 

siguientes características esenciales de los órganos 

constitucionales autónomos: 

• Necesariamente deben estar previstos en la Constitución 

federal. 

• Tienen relaciones de coordinación con los otros órganos 

del Estado. 

• Para el desempeño de sus funciones, tiene que contar 

con autonomía e independencia funcional y financiera, y 

• Deben atender funciones primarias u originarias del 

Estado que requieran ser eficazmente atendidas en beneficio 

de la sociedad. 

 

96 En este contexto, la Segunda Sala de la Suprema Corte ha 

establecido que no podría llegarse al extremo de que un poder 

público interfiera de manera preponderante o decisiva en las 
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principios, controles de comprobación y disciplina en su 

ejercicio. 

101 En suma, la Sala Superior reconoce la autonomía de los 

organismos públicos locales —que en conjunto con los 

tribunales electorales locales—, son un componente esencial 

para el funcionamiento y consolidación del sistema electoral 

mexicano, al permitir salvaguardar la independencia e 

imparcialidad en las decisiones de las autoridades electorales 

locales; cuando se aduzca la existencia de actos u omisiones 

de poderes públicos u otros organismos estatales que pudieran 

implicar un grado de intromisión ilegal en su autonomía, en 

posible merma generalizada de su naturaleza jurídica y óptimo 

funcionamiento. 

102 De lo anterior, se puede concluir que si la Constitución local y la 

Ley Presupuestaria establecen que el Congreso del Estado de 

Colima es quien tiene la atribución de aprobar el presupuesto 

de egresos del Estado, así como sus modificaciones, entonces 

es ese órgano legislativo quien debe atender las peticiones de 

ampliación presupuestal que formule el organismo público 

electoral local. 

103 Y si bien, la normativa dispone que, una vez que ha sido 

aprobado el presupuesto de egresos, la Secretaría de 

Planeación y Finanzas del Gobierno del Estado de Colima tiene 

la atribución de “autorizar” erogaciones adicionales a las 

aprobadas en el presupuesto; en el caso de las solicitudes de 

ampliación presupuestaria formuladas por el instituto electoral 

local, tal norma debe ser interpretada en el sentido de que la 
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remitir al Congreso del Estado la solicitud de ampliación, la 

estimación y demás información que resulte conducente, para 

que sea la legislatura quien se pronuncie sobre la solicitud de 

ampliación. 

107 Si la norma local se interpretara en otro sentido, es decir, 

considerando que el Ejecutivo local se encuentra facultado para 

negar las ampliaciones presupuestarias que le solicite el 

organismo público electoral, con ello se estaría desconociendo 

la norma que prevé expresamente que el Congreso Local es 

quien se encuentra facultado para aprobar las ampliaciones 

presupuestales. 

108 De igual modo, esa interpretación no resultaría congruente con 

las atribuciones que se reconocen a los organismos públicos 

autónomos, pues se estaría dejando en manos del poder 

ejecutivo la decisión de otorgar o no ampliaciones 

presupuestales al Instituto Electoral Local.  

109 Conviene precisar que, en algunos precedentes, la Sala 

Superior ha reconocido que el Titular del Poder Ejecutivo del 

Poder Ejecutivo de ciertas entidades federativas, por conducto 

de la Secretaría respectiva, se encuentra facultado para 

conceder ampliaciones presupuestarias a los organismos 

públicos y/o a los tribunales electorales locales. Sin embargo, 

debe aclararse que ello se ha sustentado en el análisis 

particular de las normas locales que regulan el actuar de esas 

autoridades. 

110 En efecto, al resolver el juicio electoral 43/2017, la Sala 

Superior analizó la legislación del Estado de Morelos y llegó a la 
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se obtengan adicionales a los presupuestados, a los programas 

que considere convenientes y autorizará las transferencias de 

las partidas establecidas en la Ley de Egresos cuando sea 

procedente e informará al Congreso del Estado al rendir la 

Cuenta Pública22. 

113 A diferencia de las legislaciones de los Estados de Morelos y 

Nuevo León que fueron analizadas en los referidos 

precedentes, la normativa de Colima no faculta al titular del 

Poder Ejecutivo local para aprobar directamente las 

adecuaciones presupuestales, pues esa atribución se encuentra 

reservada al Congreso local, razón por la cual es el órgano 

legislativo, en plenitud de ejercicio de sus facultades 

constitucionales y legales, quien debe determinar si es posible 

autorizar las ampliaciones presupuestales que le soliciten los 

organismos constitucionales autónomos; mientras que la 

intervención del Titular del Ejecutivo del Estado, por conducto 

de la Secretaría de Finanzas, consiste en dar su opinión técnica 

sobre la posibilidad de otorgar la ampliación y aportar al 

Congreso los demás elementos que resulten necesarios para 

que se tome la decisión correspondiente. 

114 En consecuencia, respecto al presente caso, lo procedente es 

la remisión de la solicitud de ampliación presupuestal al 

Congreso local, para que éste, tomando en cuenta la autonomía 

e independencia del Instituto Electoral de Colima, analice, 

discuta y emita una determinación fundada y motivada, 

                                                 
22 Como se estableció en el Juicio Electoral SUP-JE-32/2018. 
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118 Además, se considera necesario que sea el Congreso local el 

que se pronuncie en última instancia respecto a la solicitud de 

ampliación solicitada por el Instituto Electoral local; porque es 

facultad del Congreso aprobar el presupuesto para el ejercicio 

dos mil veinte y autorizar, a solicitud del Titular del Poder 

Ejecutivo, sus modificaciones. 

119 En esa tesitura, el Titular del Ejecutivo Estatal, por conducto de 

la Secretaría de Planeación y Finanzas del Estado, debe remitir 

al Congreso local la petición de autorización de la ampliación 

solicitada, previa satisfacción de las reglas de disciplina fiscal y 

financiera a la que está sujeto este tipo de actos, para que ese 

órgano legislativo, en plenitud de atribuciones constitucionales y 

legales determine si es posible o no otorgar la ampliación 

solicitada, atendiendo a todas las circunstancias del caso. 

120 Lo que importa es que la solicitud de ampliación presupuestal 

sea atendida de manera urgente, dada la proximidad del inicio 

del proceso electoral local, a efecto de que se determine si es 

factible y en qué medida, conceder lo solicitado. 

X. DECISIÓN Y EFECTOS DE LA RESOLUCIÓN. 

121 En consecuencia, al haber resultado fundado el motivo de 

disenso expuesto por el Instituto Electoral promovente lo 

procedente es: 

1) Revocar, en lo que es materia de impugnación, la 

sentencia emitida por el Tribunal local, en el juicio 

electoral identificado con el número de expediente 

JE-01/2020. 
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123 Esta Sala Superior arriba a la anterior determinación, en su 

calidad de máxima autoridad jurisdiccional en la materia, con 

excepción de lo dispuesto en la fracción II del artículo 105 de la 

Constitución, siendo sus sentencias definitivas e inatacables, 

conforme a lo previsto en el artículo 99 de la Constitución. 

124 Por lo expuesto y fundado, se aprueban los siguientes 

XI. RESOLUTIVOS 

PRIMERO. La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación es competente para conocer y 

resolver el presente medio de impugnación. 

SEGUNDO. Se revoca, en lo que fue materia de impugnación, 

la resolución controvertida. 

TERCERO. Se ordena al Gobernador y al Secretario de 

Planeación y Finanzas del Estado de Colima, remitan al 

Congreso estatal la solicitud de ampliación presupuestal 

presentada por el Instituto Electoral local. 

CUARTO. Se vincula al Congreso del Estado de Colima, para 

que a la brevedad se pronuncie respecto a la solicitud de 

ampliación presupuestal del Instituto local. 

QUINTO. Se apercibe a las autoridades vinculadas al 

cumplimiento de esta sentencia que, en caso de desacato, se 

les impondrá alguna de las medidas de apremio previstas en el 

artículo 32 de la Ley General del Sistema de Medios de 

Impugnación en Materia Electoral. 

Notifíquese como en Derecho corresponda. 
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